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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

O F I C I A L A D V K U ' V E N O I A 

La* leyes, órdonos y anuncios que hayan de insortar-
M en los BOLÍTIWKS OFICIAL» se han do mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo oonduoto se pasaran & los 
£ litores <io los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889,) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , s x o a p t o l o s d o m i n g o s 

i 

I Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R e y ( Q . D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ¿3 la Gohernaaión 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Con arreglo á las disposiciones vigen
tes y á los Tratados internacionales, to
dos los extranjeros, lo mismo los tran
seúntes que los que pretendan domici
liarse en España, están en el deber de 
inscribirse en los registros de los Consa
lados y de los Gobiernos dri les de las 
provinoias respectivas, B i n que los no ins-
oritos puedan gozar las consideraciones 
legales que se dispensan á subditos ex
tranjeros. 

Este servicio de tanto interés para la 
seguridad públioa y las relaoiones inter
nacionales no está atendido ni se realiza 
en todas las provincias oon la escrupulo
sidad y las formalidades que exige su 
importancia, á pesar de haberse recorda
do en diferentes ocasiones, entre ellas por 
la Real orden de 3 de Ootubre de 1895, y 
más recientemente en el Real deoreto de 
19 de Septiembre de 1901, cuya exposi
ción reitera la observancia estriota de los 
Preceptos del de 17 de Noviembre de 
1852, en cuanto ordena que se lleven en 
los Gobiernos de provinoia y en los Con
sulados de todas las naoiones extranje
ras de España, las matriculas ó registros 
e n que se asienten los nombres y circuns
tancias de los extranjeros que residieren 
ó unieren a residir en el Reino. 

Enoargo, pues, a V. S. que proceda, 
acuerdo oon I03 Cónsules aoreditados 

e o esa provincia, á la comprobación y co-
t e»° de ías matrículus ó registros corres
pondientes, invitando á los extranjeros 
bidentes que no hubiesen oumplldo oon 
!» obllgaoión legal & solicitar su inscrip
t a inmediata, como indispensable pa 

tener derecho á la protecoión y am-

I I 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2 ' 5 0 posotas mensuales antioipadas; 
fuera de ella, 8 ' 5 0 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten suscripciones en Madrid, on la Administración dol BOLK-TIR, 
plaza do Santiago, num. 2.—Fuora de osta capital, directamento por medio 
de carta a la Administración, con inclusión dol importo del tiorapo do abono 
en timbres móvilos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
• * e f t n 4 instancia de parto no pobre, so insertaran oflcial-
\\ monte: asimismo cualquier anunoio ooncernionto al sor-
| vacio nacional que dimane délas mismas: poro las do 
pintores partioular pagaran 50 cNntimoa de peseta por 
; cada linea de inaerción. 

Ñamar* s u e l t o : 5 0 o s n t l m o s d s psseta 

paro del poder nacional y para residir 
libremente en el Reino. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos anos. 

Madrid 18 de Diciembre de 1902. 
MAURA 

Sr. Gobernador civil de la provinoia 
de 

(gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas.—Aguas 
D. Carlos Barranoo y González Estéfa-

ni solicita se le oonoeda el aprovecha
miento de todo el caudal de agua del rio 
Jarama en el estiaje y en todo tiempo 
hasta un máximo de 10.000 litros por 
segundo, obligándose á dejar oorrer en 
toda época 50 litros por segundo para 
evitar encharcamientos siempre que el 
río no aporte más de 10.050 litros por 
segundo. 

El destino del aprovechamiento es la 
obtención de fuerza huir Áulica, transfor
mable en energía eléotrioa para uso ex
clusivo del peticionario. 

En la instancia se expresa también que 
se desea obtener las servidumbres de 
acueducto y partidor sobre los terrenos 
particulares, y asimismo la ocupación de 
terrenos de dominio público para el em
plazamiento de la presa y casa de má
quinas. 

Todas las obras se propone ejecutarlas 
dentro del término municipal de Vaoia-
madrid, y el correspondiente proyeoto 
está de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públioas de eata provinoia, calle 
de las Infantas, núnis. 28 y 30, piso se
gundo. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 15 de la Instruooión de 14 
de Junio de 1883 para la traraitaolón de 
los expedientes de aprovechamiento se 
anuncia al público á fin de que puedan 
presentarse ante mi Autoridad en el pla
zo de treinta días, contados desde la fe-
oha de este B O L E T I S , las reclamaciones ó 
modifloacionea que se consideren prece
dentes acerca del proyeoto, y á esos efeo 
t09 se inserta á continuación la nota re
ferente al aprovechamiento mencionado. 

Madrid 10 de Diciembre de 1902.=EI 
Gobernador, José Sánchez Guerra. 

Nota 
Las obras que pretendo construir don 

Carlos Barranco y González Estéfani 
para aproveohar 10.000 litros de agua 
por segundo oomo máximo con destino á 
fuerzaraotriz, oon arreglo á un proyeoto 
que presenta, derivando las aguas del rio 
Jarama, en el término municipal de Va-
ciamadrid. son las siguientes: 

Una presa emplazada próximamente 
150 metros aguas abaio del puente cono, 
oído con el nombre de «Puente de Ar-
ganda», en la carretera de Madrid á Cas
tellón. 

La altura de la presa no pasará del 
nivel medio de estiaje. 

De esta presa arranca un canal de 
próximamente 2.469 metros de longitud, 
emplazado según los datos del proyecto 
en el término munioipal de Vaciamadrid. 

A la terminación del oanal y en la 
margen izquierda del río se propone el 
emplazamiento de la oasa de máquinas, 
también dentro del mismo término mu
nicipal. 

Del examen de los planos resulta que 
el oanal no atraviesa caminos secunda
rios ni tiene punto de pasos notables 
que especialmente puedan mencionarse. 

Madrid 10 de Diciembre de 1902.=E1 
Ingeniero Jefe, Gregorio Alonso y Gri-
maldi. 

35.—681. 

D. Carlos Barranco y González Estéfa
ni solioita se le conceda todo el caudal 
de agua en el estiaje, excepto 50 litros 
que se dejarán correr libres por el oauoe 
para evitar encharcamientos, y 10.000 li
tros por segundo ouando este caudal ex. 
oeda de 10 050. con destino á la produc
ción de energía eléctrica para uso exclu
sivo del petioionario en término de Aran-
juez. 

Solioita asimismo los terrenos de domi
nio público necesarios pira la construc
ción de la presa y casa de máquinas y la 
imposición de las servidumbres de acue
ducto y partidor sobre los de dominio 
particular en que el canal se desarrolla. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 15 de la Instruoción de 14 

de Junio de 1883 para tramitaoión de 
los expedientes de esta índole se hace 
públioo por medio del presente anuncio á 
fin de que puedan presentarse anto mi 
Autoridad en el plazo do treinta días, 
contados desde la fecha de esta publica
ción, las redamaciones ó modifloacionea 
que se oonsideren procedentes aoeroa del 
proyeoto que estará de manifiesto duran
te dioho plazo on la Jefatura de Obras 
públicas. 

Madrid 15 de Diciembre de 1902.—El 
Gobernador, José Sánchez Guerra. 

Nota 
El proyeoto presentado por D. Carlos 

Barranco tiene por objeto derivar del 
río Jarama todo el oaudal de aguas, me
mos 50 litros en el estiaje y 10 metros 
cúbicos en aguas medias é invernales, 
para la producción de energía eléotrioa 
en el término munioipal de Aranjuez. 

La presa se proyecta 100 metros aguas 
abajo de la desembocadura del río Taju-
fia y mediante un oanal de 4-294 metros 
de longitud que se desarrolla en terre
nos de propiedad particular, á la que se 
trata de imponer la servidumbre de 
acueducto y partidor para llevar las 
aguas á la oasa de máquinas que empla
zan dentro del lecho del rio en terre
nos de dominio públioo. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1902.=E1 
Ingeniero Jefe, Gregorio Alonso y Gri-
maldi. 

35.—682. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
La Junta municipal se halla citada pa

ra celebrar sesión en las Casas Consisto
riales el día 18 del aotual, á las ouatro de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do una transferencia de crédito de 2.500 
pesetas dentro del cap. 1, art. 8.° del pre
supuesto vigente, para oompletar el Im. 
porte de alquileres de I03 Juzgados mu-
nioipaies. 

Otro disponiendo una transferencia de 
orédito de 52.003 pesetas del oap. X al 
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I X , art. 5.°, para pago de intereses de 
deudas municipales. 

Otro aprobatorio de IOB pliegos de con

diciones para contratar el suministro de 
carbón y lefia para oalefaooión de las de

pendencias municipales hasta fin de Di

ciembre de 1904. 
Otro aprobatorio del proyeoto de pre

supuesto de! Ensanche para 1903. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público, siendo esta segunda convo

catoria con arreglo al art. 149 de la Ley. 
Madrid 16 de Diciembre de 1902.=E1 

Secretario, Fianoisco Ruano y Carriedo. 
35.685. 

Esta Excma. Corporación ha aoordado, 
y sancionado la Junta munioipal, sacará 
pública subasta el suministro de mangajo 
de cuero necesario para el servicio de 
riegos á los paseos públicos del Ensanche 
hasta el 31 de Diciembre de 1904, bajo el 
tipo de 22 pesetas cada metro lineal. 

Los lioitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la canti

dad de 200 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan

do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio munioipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 400 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato previa la cer

tificación correspondiente. 
La subastase verificará el día 17 de Ene

ro de 19G3, á las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núin. 5, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde 
6 en quien al efeoto delegue y con las for

malidades del art. 17 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma

nifiesto los pliegos de oondiciones en esta 
Secretarla (Negociado 8.°), durante las 
horas de diez á doce, todos los días no fe

riados que medien hasta el de! remete. 
Anuociada esta subasta durante el pla

zo de diez dias y en la forma que esta

blece el art. 29 de la Instruoolón de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de

creto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Diciembre de 1902. =E1 
Seoretario, F. Ruano. 

Modelo de ¡Proposición 
(que deberá extenderse on papel timbrado del 
Estado de la clapo 11.* y al presentarse llevar 
escrito en el sobrólo siguiente:

 u Proposición 
para optar a la subasta de...n) 

D..., que vive..., enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita

ción del suministro de mangajo de ouero 
necesario para el servicio de riegos de 
los paseos públicos del Ensanche hasta el 
Pl de Dioiembre d 6 1904, anunciada en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día... 
de... , conforme en un todo con las mis

mas, se compromete a tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeoión á 
ellas por (aqni la proposición en esta for

ma: los precios tipos ó con la baja de— 
tanto por ciento ou letra—en los preoios 
tipos). 

(Fecha y firma del propenente.) 
35.688. 

Secretarla .—Negociado de Ensanche 
Habiendo resultado infructuosas cuan

tas notificaciones so han intentado llevar 
a cabo á tos herederos de D. Manuel Or

t izde Pinedo y Pcftuelas en un expe

diente que sobre expropiación de terrenos 
para la oalle de Jorge Juan se sigue en 
estas oficinas A instancias del mismo y 
de los herederos de D. Modesto Gosálvez, 
se les haoe saber por medio del presente 
edicto para que en el plazo de treinta días, 
contados desde su fecha, se personen 
en dioho expediente con los documentos 
que justifiquen su oualidad de herederos 
del referido Sr. Ortiz de Pinedo y los títu

los de propiedad del terreno á fin de en

tenderse con ellos las dlligenoias necesa

rias del mismo; previniéndoles que, de no 
oompareoer, serán representados por el 
Ministerio fiscal. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1902. —El 
Secretario general, Francisco Ruano. 

35.—687. 

8ecretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas muniolpales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú

blico que D. Manuel Cardenal, Ingeniero 
de la Central de electricidad del Medio

día, proyeota ampliar cen tres calderas 
tres dinamos y tres máquinas de vapor 
(dos de 500 caballos de fuerza cada una y 
una de 300), la maquinaria estableoida en 
la oasas números 24 y 26 de la oalle de) 
Gobernador. 

Las personas que se consideren per

judicadas por dicha instalación expon

drán por escrito ante la Alcaldía Presi

dencia, durante el término de quiooe días, 
á contar desde el de la fecha de publica

ción del presente anunoio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 16 de Diciembre de 1902.=aEl 
Secretario, Francisco Ruano. 

35.—683. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú

blico que D. Primitivo Rioo proyeota 
estableoer una carbonería en la oasa nú

mero 4 de la calle del Ferrooarril. 
Las personas que se consideren per

judicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el término de quince días, á 
oontar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
oonveniente. 

Madrid 16 de Dioiembre de 1902  E l 
Secretario, Francisco Ruano. 

36.—684. 

Proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la pla
ta del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 11 
de Diciembre de 1902 

RESOLUCIONES ADOPTADAS 
Casa núm. 27 de la calle del Caballero 

de Grada: 

Valor del solar: 41Г47 

Baja del 17 por 100 por 

Valor aotual de las fá
bricas 

Aumentos del 3 porlOOde 

Pts. Cents. 
221.520 

139.899 80 
81.620 20 

13 875 43 

67.744 77 
139.899 80 
207.644 57 

Pts. C6nts. 
afecolón y 5 por 100 de In

demnización de perjuicios.. 16.611 56 
Valor total de la finca sin 

tener en cuenta los gra
vámenes que la afecten ni 
los derectios que la favo
rezcan Г 224.256 13 

Cuya cantidad será satisfecha en efec
tivo metálico y en la forma determinada 
en el art. 52 de la Ley de 18 de Marzo 
de 1895. 

Madrid 13 de Diciembre de 1902.=»El 
Vooal Seoretario.=N. Alqueza. 

82.623. 
Cubas 

La matríoula de oontribuoión indus

trial y repartimientos de la oontribuoión 
sobre la riqueza urbana, rúatioa y p o 

euaría de esta villa para el próximo afio 
de 19C3, se hallan expuestos al publico, 
por término do ooho días, en la Seoreta 
ria de este Ayuntamiento, en ouyo plazo 
podrán ser examinados y formularse las 
reclamaciones oportunas. 

Cubas 29 de Noviembre de 1902.=E1 
Aloalde, Maximino Martin Crespo. 

84.-655. 
Casarrnbneloe 

Por aouerdo del Ayuntamiento y aso 
oiados de este pueblo y sin perjuicio de 
lo que resuelva la Superioridad, se sacan 
á pública subasta en un sólo remate y con 
la facultad de venta Ubre los dereohos 
de las especios sujetas al impuesto de 
Consumos para el afio próximo de 1903. 

El aoto de la licitación tendrá lagar el 
día 28 del aotual, siempre que para dicho 
día haga diez que se haya inserto este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL, y en oaso 
oontrario, al día siguiente de dicho perio

do de diez días al en que se inserte, de 
diez á doce de la mañana, en la Sala 
Consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta

ría de este Ayuntamiento. 
Casarrubuelos 12 de Dioiembre de 1902

=E1 Aloalde, Francisco Garvia. 
84.—663. 

Daganzo 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo eo la Secretarla de este Ayunta

miento, por término de ooho días, para 
oir reclamaciones, los repartos de las 
contribuciones territorial y urbana de 
esta villa, formados para el próximo afiu 
de 1903. 

Daganzo 16 de Dioiembre de 1902.= 
El Aloalde, Timoteo Aloobendas. 

86 . 693 . 
Gnadalix de la Sierra 

No habiéndose presentado lioitadores 
en la subasta intentada en este día para 
el arrendamiento del impuesto de Consu

mos en esta villa durante el afio de 1903, 
el Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir ha acordado oelebrar nueva su. 
basta bajo las mismas bases y condicio

nes que se hallan de manifiesto en la Se

cretaría del mismo, la oual tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 24 del pre

sente mes y horas de diez á dooe de su 
mañana. 

Lo que se anunoia al publico llamando 
lioitadores. 

Guadal ix de la Sierra 14 de Dioiembre 
de 1902. =El Aloalde constitucional, To
más Gil. 

36.—700. 

Hadarcos 

Este Ayuntamiento ha sefialaio nu e 

vamente, por orden do la Superioridad* 
para prooeder á la subasta de los dereoh ¡ 
de Consumos de esta looalidad dorante e i 
próximo ano de 1903, el día 21 de Dlcieía 
bre próximo, hora de las once de su ma" 
fiana, en la Casa Consistorial, con venta 
á la exclusiva al por menor uno de los re 
matesy el otro á venta libre, bajo los tipo» 
y condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de dicho Ayuntamiento 

Lo que se anunoia al público llaman*, 
do lioitadores al acto. 

Madaroos 1 1 de Dioiembre de 1 9 0 2 => 
El Aloalde, Victoriano González. 

34.666. 
Ribatejada 

El padrón de cédulas personales de 
este término para 1903, se halla ter
minado y al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,por quinoedías,desde 
la inserción del presente en el BOIETU» 
O F I C I A L , para oír reclamaciones. 

Ribatejada 1 1 de Diciembre de 1902.=» 
El Alcalde, Dámaso Escarcha. 

84.654. 
Somoaier ra 

El reparto de cédulas personales para 
el próximo afio de 1903, se halla termina

do y expuesto al públioo en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ooho días, para oir reclamaciones legales; 
en la inteligencia que, transcurridos que 
sean dichos días, no serán atendidas las 
que se presenten. 

SomoBierra 11 de Dioiembre de 1902.« 
El Aloa!de.=P. D. del Aloalde, el Regidor 
primero, Eustasio Gutiérrez. 

84.658. 

Valdeolmos 
Por haber tenido que ingresar al Cuer

po á que ha sido destinado, como Médico 
militar que es el que la desempefiaba, se 
halla vaoante la plaza de Médico ciruja

no de esta villa y su agregado Alalpar

do, oon el sueldo anual de 500 pesetas, 
pagadas de los fondos munioipales por 
trimestres venoldos, por la asistencia á la 
Benefioenoia, y 1.500 á que podrán ascen

der las igualas de los vecinos pudientes. 
El pueblo es sano y ooneta de 90 veoi* 

nos, oon su agregado, que dista dos kiló

metros. 
Los aspirantes á dioha plaza podrán 

dirigir sus solicitudes al Sr. Aloalde en 
término de treinta días, pasados esto3 se 
proveerá, á oontar desde la inseroión en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Valdeolmos 14 de Dioiembre de 1902* 
=E1 Aloalde, Domingo Carrillo. 

35.—689. 

Valdelasrnna 
Las listas oobratorias de edifloios y 

solares de este pueblo para el próximo 
afio de 1903, se hallan terminadas y ex

puestas al público, por término de ocbo 
días, en la Secretaría de este Ayt»11** 
miento, para que puedan ser examinada* 
por los interesados que lo desean y b 4 ' 
cer las reolamaoiones que orean justas, 
pues pasado dicho plazo no se admitir 

Valdelaguna 10 de Dioiembre de \w 
El Aloalde, Fruotuoso Martínez. 

33.658. 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

H T A D U B I i B E L O S P O M O S D E i P R E S U P U E S T O P R 0 T I H C 1 A L 
Mes de Enero del año de 1 9 0 3 

P B H I O D O D E A M P L I A C I Ó N 
ion de fondos por capitulos y artloulos pare satisfacer las obligaciones de 

pjgtribnc f o r m a d a por la Contaduría de fondos proTinciales, conforme A lo pre-
ÁLC A pnel art 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
g^iembre de 1865 y al 93 d e l Reglamento para sa E J Ë Z I Ô K d" 

3 / 

6 / 

1 / 

4 / 

6.' 

la misma feoba. 

1 / 

2 / 

8/ 
4.° 

SECCIÓN PRIMERA.- GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPITULO I.—Administración 
provincial 

Gastos de representación de la Presi
dencia 

Dietas de la Comisión 
personal de la Diputación 
Material de la Diputaoión 
Biblioteca y Arohivo 
ídem de la •. 
Sueldos del Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especíale* 
Material de esta* Comisiones 
Sneldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—Servicios generales 

Gastos de qnintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OPIOIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO III.—Obras públicas 
carácter obligatorio 

de 

ARTÍCULOS 

4.° 

1.* 
2.* 

8.' 

4.0 

6 • 
7.' 

1.« 
2.' 
8.' 
4.' 

Personal de la? obras de reparación 
de los caminos, bureas, puen'ei y 
pontoues no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para E3TAS ooras 
Personal de lai obras de conservación 

de 103 caminos, barcas, pneuíes y pon
tones que ee bailan en el mismo caso.. 

Material pava estas mismas obras 
Gastos de c&usfcrncotón, reparación y 

consevvación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general de1 Gobierno ñor l«»n pueblos 
cayo veoindavio pa*>e *e 8.000 almas.. 

Gastos de • 
Gastos de reparación y conservación de 

las tincas provinciales 

CAPITULO IV.—Cargas 

Contribuciones qne corresponden a los 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del emprés

tito del Banco de España aprobado en 
Real uecreto de 6 de Febrero de 1900. 

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida AUTORIZACIÓN 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia.. , 

CAPITULO V.—Instrucción pública 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona 1 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del luspecLor provincial de pri 
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abónala 
provincia para el sostenga iento de la 
Academia de Bellas Artes. ....... 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO VI.—Beneficencia 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial 
Hospital de ¿>an Juan de Dios 
Hospicio 
Inclusa% Casa de Matet nidad y Colegio de 

la Pan '• 
Asilo dé Nuestra Señora délas Mercedes. 

TOTAL 
por eapitulot 

1.000 
3.500 

14.000 
6.000 

8 . 0 0 0 

2.500 

5 0 0 
S.tHK) 

29 500 

700 »\ 10.200 

6.000 
1 000 

1.600 

10.500 
12.000 

i 

J 25.000 

1.000 

12.000 

OO 000 

12.000 

TOTAL 
por stcdoM 

613.700 

) 62.000 

Ì 

17.000 » 
8 . 0 0 0 

2 000 

80.000 
150.000 
50.000 
70.000 

70.000 
50.000 

470.C00 

1.° 
9 O 

Unico. 

L'ilio. 

l. e 

2 / 

Unico. 

Unico. 

1. 

2. c 

CAPITULO VIL—Corrección pública 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO VHI. - Imprev is tos 

Para los gastos de esta alase '¡UB puedan 
ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO L—Fundación y construc
ción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
públioa 

CAPIULO II.—Carretera* 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carrete-as comprendidas en 
el plan generatasi Gobierno 

t Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.. 

CAPITULO 111.—Obras diversas 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Otros gastos 

á objetos de in Cantidades destinadas 
teres provincial.... 

SECCIÓN TERCER 4.—GASTOS ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados 

Obligaciones pendientes de pago en 30 
de Junio de 1902, procedentes del pro-
snpuesto anterior 

ídem id. en la misma fecba, procedentes 
de presupuestos anteriores 

ARTÍCULOS 

10.000 
1.500 

5.000 > 

TOTAL 
por espitólo* 

11.500 > 

6 . 0 0 0 

60.000 

60.000 » 

600 

20.000 

T O T A L G E N E R A L . 

100.000 

500 

20.000 

TOTAL 
por leodon« 

630.S00 

80.500 » 

100.000 

810.700 

En Madrid á l.* de Dioiembre de 1902.=EI Contador de fondos provinciales An
drés Rodríguez Corrales.=V.° B.°=E1 Presidente, Francisco Romero. 

Sesión de 6 de Dioiembre de l902/=La Diputación provincial, conforme.— El Presi
dente, Francisco Romero.=El Diputado Secretario, C. Luoio.=Es copia- El Secreta
rio interino, M. Barrio. 

30.—588. 

DIRECCIÍN GENERAL DEL T E S E N PÚBLICO 

j Ordeaacióo general de pagos del Estado 

Con esta fecha digo á 'os Administrado
res de Loterías lo siguiente: 

Tiene noticia esta Dirección general 
de que á pesar de los días que faltan para 
el sorteo de Navidad se está realizando 
en esta corte y provincias la reventa, 
con prima, de billetes de dicho sorteo en 
las mismas puertas de los despachos sin 
protesta alguna por parte de los Ad
ministradores, y teniendo el deber y el 
propósito de corregir dichas faltas, que 
redundan en perjuicio del públioo y en 
menoscabo del buen nombre de la Admi
nistración, ha resuelto advertir á usted: 

1.* Que la expendición ambulante 
debe cesar desde el momento en que los 
Administradores terminen la de los bille
tes que se hayan reservado, en cuyo oaso 
retirarán los que obren en poder de los 
expendedores ambulantes para venderlos 
en el despacho de la Administración. 

2.° Qae las faltas que cometan los 
expendedores, tales como la de exigir 
sobre precio por los billetes que vendan, 
no guardar al público las debidas con
sideraciones ú otras análogas, serán im
putables á los Administradores que hu

biesen-propuesto su nombramiento, cuan
do se justifique que siendo éstos conoce
dores de ellas no las denunoiaron opor
tunamente á los Delegados de Hacienda 
para recoger á los culpables sus respecti
vos títulos, según preceptúan los arts. 210 
y 211 de la vigente Instruoción de Lo
terías. 

3.° Que sólo podrán ejeroer la reventa 
de billetes las personas debidamente au
torizadas que, á más de reunir los requi
sitos que marca el art. 206 de la Ins
trucción del ramo, se hallen provistas del 
correspondiente título expedido por el 
Sr. Delegado de Hacienda de la provin
cia; en la inteligencia deque esta Direo-
ción general se propone recabar el au
xilio de las Autoridades gubernativas á 
fin de que procedan sus dependientes á 
detener á todos aquellos revendedores 
que carezoan de los requisitos legales 
antes expresados, ó que teniéndoles re
vendan cuando no haya billetes en las 
respeotlvas Administraciones, debiendo 
ser en ambos casos, considerados oomo 
revendedores de efectos estancados, en
tregados al Tribunal ordinario y com
prendidos por tanto en la penalidad que 
marca el Real decreto de 20 de Junio de 
1852-

Y -i . 0 Que si oourrieran loa expresa-
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dos casos, este Centro direotivo adoptará 
6 propondrá las medidas que estime pro
cedentes respecto á los Administradores 
que dejaran de cumplir ounnto queda 
expuesto. 

Espera esta Dirección general que, con» 
vencidos los Administradores del ramo 
de la conveniencia, no sólo para la Ad
ministración en general, sino para sus 
propios intereses, ael cumplimiento yrca-
izaoión de los propósitos que inspiran 
sta ordejí, han de evitar todo motivo de 

queja pjr parte del público y no jastifl-
oar oon sus actos ó indiferencia aouerdo 
de rigor que, aun cuando oon sentimien
to, habría de adoptar en caso neoesario 
esta Oíioina general. 

Lo que traslado á V. S. para su cono-
oimiento y á fin de que, de conformidad 
oon lo que previene el art. 210 de la vi
gente Instrucción, se sirva V. S. dispo
ner que todos los Administradores de esa 
oapital y provinoia retiren á sus vende
dores ambulantes ouantos billetes tengan 
para la venta pública y que enoarguen á 
los Agentes administrativos que depen
dan de e?a Delegaoión la denuncia y 
perseouoión de dicha reventa; advirtién
dole que tienen derecho al 25 por 100 del 
importe de los billetes aprehendidos y 
sean decomisados, aun cuando no tengan 
premio. 

Para qqe cese dicho abuso, que se ha
lla oonsiderado como delito de defrauda
ción, redame V. S. si lo considera pre
ciso el apoyo de la Autoridad gubernati-
va de dicha provinoia. 

Dios guarde á V. S. muohos afios.^= 
Madril 11 de Diciembre de 1902. 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para que llegue á cono-
oimiento de los interesados y del públloo 
en general. 

Madrid ltl de Dioiembre de 1902.=E1 
Delegado de Haoienda, C. M. de Setién. 

86.—708. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Coja general 
de Depósitos en 23 de Julio de 1888 con 
los números 196-772 de entrada y 42.547 
de registro, correspondiente ni constitui
do por D. Juan Carlos Morillo, como con
cesionario del proyecto de ferrooarril de 
Arganda á Colmenar de Oreja y ramal 
á Orusoo, para la variaoión de tres kiló
metros, oon arreglo á lo que dispone la 
Real orden de 4 de Mayo de 1881, en el 
término de Arganda del Rey, é importan
te-lóu pesetas en metálico, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Dirección general; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
preoauoionea oportunas para que no se 
entregue el referido depósito si no á su 
legitimo dueño, quedando dioho resguar
do sin ningún valor ni efeoto transcurri
dos que sean dos meses desde la pubii-
oaoión de este anunoio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIA i de esta pro
vinoia sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 41 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 13 de Diciembre de 1399. =E1 
Director general, J . R. de Oya. 

71. 
m i • i ^ 

Inspección ¿8 primera enseñanza 
A fin de reorganizar loa trabajos enco

mendados á la Inspección de primera en
señanza, los Sres. Maestros y Maestras 

de esta provinoia remitirán cuanto antes 
sus hojas de servicios á las oficinas de la 
mencionada Inspección, que se encuen
tran instaladas interinamente en el do
micilio del Inspeotor provinoial, paseo 
de Atocha, núm. 17, y consignarán en 
dichas hojas los emolumentos que por to
dos conoeptos perciban, especificando su 
condición ó naturaleza. 

Aquellos Maestros en cuyos pueblos 
hubiere Escuelas ó Colegios privados, lo 
comunicarán al propio tiempo á esta Jos 
peooión, haciendo constar: 

1.* El nombre del Colegio y de su Di-
reotor. 

2 0 Calle ó plaza y número donde se 
halle establecido. 

3 0 Clase de enseñanza que se dé en 
ellos. 

Esta Inspecolón pondrá en conoci
miento de la Superioridad el nombre del 
Maestro que no oumpliere diligentemen
te este servicio á fin de que se prooeda á 
lo que haya lugar. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1902.=E1 
Inspector, Rafael Torróme. 

36 —707. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVI8TA 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta corte, 
al que han oorrespondldo por reparti
miento y por mi Escribanía, se han pro
movido autos de juioio declarativo de 
mayor cuantía á instancia del Procura
dor ü. José María Fernández Daganzo, 
en nombre de D. Genaro Merino y Me
rino y D. Miguel Vilato y Bejarano, en 
oonoepto de representantes legales de sus 
respectivas esposas doña Antonia Igna-
oia y doña Enoarnación de la Iglesia y 
Rodríguez y de doña Pilar de la Iglesia 
y Rodríguez, contra los suoesores de don 
Nioeto de la Iglesia y de doña Dorotea 
Merino, sobre presoripción de derechos y 
acciones y canoelaoión de una inscrip
ción hipotecaria y de una anotación pre
ventiva de embargo, en ouyo3 autos se 
ha mandado citar y emplazar por se
gunda vez por medio de la oportuna cé
dala á diohos demandados á fin de que 
oomparezoan á contestar la demanda de
ducida por la parte aotora. 

En su virtud, cito y emplazo por medio 
de la presente cédula á los sucesores de 
D. Niceto de la Iglesia y de doña Dorotea 
Merino para que dentro del término im
prorrogable de oiuoo días oomparezoan 
en este Juzgado y mi Esoribanía á hacer 
uso de sudereoho, personándose en forma 
en los referidos autos; con la prevenoión 
de que, si no comparecen, les parará el 
perjuioio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid veintitrés de Agosto de mil no
vecientos dos.=EI Aotuario, Antero Mar
tín Insausti. 

56.—P. 
INCLUSA 

Por la presente cédala, que formalizo 
en virtud de providenola que en el día de 
ayer diotó el Sr. Juez de primera instan 
oia del distrito de la Inolusa en esta 
capital sobre la demanda formulada á 
nombre de D. Teodoro Gaztelú y Labar-
t-i pidiendo la canoelación de oargas que 
pesan sobre la casa de su propiedad sita 
en la calle, de la Esperanza, de esta oorte, 

número nueve aotual, ooho, nueve y diez 
de la manzana treinta, se emplaza á doña 
María de Graola, á ouyo favor se consti
tuyó sobre la flnoa una hipoteoa en el afii 
1799, y á los herederos, suoesores, oausa 
habientes y personas ó entidades jurí-
dioas que por oualquier conoepto tengan 
derecho á los bienes de las Memorias fun -
dadas en el extinguido Monasterio de 
Santo Domingo de Silos, de esta corte, por 
doña Franoisca Santander y por Martín 
y Fernando Banales, todos de ignorada 
existencia y paradero, á favor de cuyas 
Memorias impusieron oensos tos dueños 
de repetida oasa en diez de Ootubre de 
mil setecientos setenta ante el escribano 
D. Miguel Sanguillo de Frías, á fin de que 
dentro del término de oinoo días, que por 
segunda y última vez se les conceden, y 
que se oontarán desde el siguiente hábil al 
en que esta cédula se publique en los pe
riódicos oficiales, oomparezoan en los au
tos personándose en forma para oontestar 
la dioha demanda en término bgal , á cu
yo efeoto les serán entregadas las copias 
simples de la misma y de sus documen
tos que obran en Escribanía, y les aperol» 
bo que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que haya lagar. 

Madrid trece de Dioiembre de mil no
vecientos dos.=»V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Luis Rodríguez de Llera. 
=E1 E9oribano, Flaviano Uldarico de la 
Torre. 

57—P. 
LATINA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por el presente hago saber: Que á 
virtud de providenoia dictada en 11 del 
aotual en autos ejeoutivos que sigue 
D. Donato Sánchez Laguna, como herede
ro de D. Anselmo Hernández, contra 
D. Ignaoio Ollver y Gil, se sacan á pú-
blloa subasta por segunda vez y término 
de veinte días, oon la rebaja del 25 por 
100 de su avalúo, las siguientes finoas: 

Una tierra en término de Sesefia, oami-
no de Torrejón, de 2 000 estadales, titula
da «ElParral»: linda á Saliente con cami
no de Torrejón, Mediodía, Poniente y 
Norte, con Anselmo Hernández; tasada 
en 250 pesetas. 

Una tierra en las Anegas de dicho tér
mino, con 22 olivos y 2.500 estadales 
próximamente, al sitio oamino de Cieni-
pozuelos, que linda á Saliente con María 
Navarro, Mediodía, Norte y Poniente con 
Juan Manuel Ortiz; tasada en 625pesetas. 

Un solar en Seseña, calle de Oriente, 
con una extensión superficial de 425 
metros, que linda al Este con palomar 
de Olallo Navarro, Mediodía la calle, 
Poniente Franoiaoo Nicolás y Norte 
Francisco Ooafla; tasada en 500 pesetas. 

Para la subasta, doble y simultanea, 
ante este Juzgado y el de primera Instan
cia de Illesoas, se ha señalado el día 19 
de Enero del año próximo venidero, á la 
hora de las dos y media de su tarde, y 
se previene que no se admitirán posturas 
inferiores á las dos terceras partes del 
tipo maroado para la subasta, que para 
tomar parle en ésta habrá que consignar 
previamente en la Mesa de los respecti
vos Juzgados ó en la Caja general de 
Depósitos ó Establecimiento destinado al 
efeoto el 10 por 100 efeotivo, por lo me
nos, del valor de las finoas que se lioitan, 
y que los títulos de propiedad se hallarán 
puestos de manifiesto en la Escribanía 

del que refrenda todos los días no feri 
dos hasta el del remato para qn e los quá 
quieran puedan examinarlos, d e b l e ^ 
los Imitadores oonformarse oon ellos sin 
qae tengan dereoho á exigir n i n g a r i 0 s 

otros. 
Madrid 13 de Diciembre de 1 9 0 2 =s 

Manuel del Vallo.=El Escribano, Antonio 
Aguilar. 

82—634. 

Juzgados municipales 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel López y Aviles, Jaez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de oinco días & j u a n 

Barco, de ventitrés años, natural de Ma
drid, provinoia de Ídem, qae dijo vivir 
en la calle de Mira el Río Baja, número 
3, cuarto, á fin do que comparezca en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en 
la oalle de las Maldonadas, número i\ 
prinolpal, para la praotica de una dili
gencia pendiente en el mismo-, aperoibido 
que, de no comparecer, le parará el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1902.= 
V . # B.°=López y Avilés.=El Secretario, 
Licenolado Julián Fernández García. 

31—606. 

Comisaria de guerra de Vicálvaro 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artíoulos 
siguientes: 

Cebada, paja y leña. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artíoulos do que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 14 de Enero pró
ximo en la Comisa» ía Intervención de 
dioha Faotorla, acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legltí» 
mámente representados. 

A las personas á quienes puedan adju» 
dioarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán oomuní* 
oadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto,deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Vioálvaro 13 de Dioiembre de 1902.-
El Comisario de guerra, Pascual Agaado. 

35.-677. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artícalos 
siguientes: 

Petróleo, oarbón y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artíoulos de qae se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mañana del día 14 de 
Enero próximo en la Comisaría Inter
vención de dioha Faotoría, aoompaflando 
muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan adja-
dioarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán oomaoi-
oadas las aceptaciones de s u s ofertas, y 
lasentregas, libres detodo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de lo* 
oqporce días signlmtes. 

Vioálvaro 13 de Dioiembre de 1902.=* 
El Comisario de guerra, Pasoaal Aguado. 

35 -678 . 
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